
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190003100

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que la ejecutada quien cuenta
derecho  de  postulación,  no  tiene  sus  datos  actualizados  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, particularmente el correo electrónico de notificaciones, situación  que,  de  suyo,
impide verificar la autenticidad del escrito, se REQUIERE a la memorialista para que en el
término de ejecutoria  del  presente  proveído,  ratifique  su solicitud desde  el  correo
electrónico  que inscriba en la mencionada plataforma,     so pena de tener por desistido  
el recurso de apelación formulado.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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